
 

TORNEO DE FÚTBOL 7 
Verano 2025 

 

BASES.- 

 

El Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel, a través de su Concejalía de Deportes, organiza 

la actividad Torneo de verano de fútbol 7.  

El torneo comenzará en el mes de junio. Se jugará viernes y sábados principalmente y entre 

semana o domingos si fuera necesario. 

La competición se establecerá considerando los equipos que realicen la inscripción en plazo y 

forma y se organizará de la siguiente manera: 

- Los equipos se distribuirán en grupos, que se formarán tras la realización de un sorteo 

y que disputarán una fase de grupos. Se establece un máximo de 14 equipos. 

- Posteriormente a la fase de grupos, se realizarán cruces eliminatorios entre los 

equipos para determinar el equipo campeón del torneo. 

Los premios del torneo serán los siguientes: trofeo para los 4 equipos semifinalistas. 

NO habrá clasificaciones de máximo goleador ni equipo menos goleado pero sí al equipo más 

deportivo.  

Se tendrán en cuenta las amonestaciones con tarjetas siguiendo el siguiente criterio: 

- Las tarjetas amarillas no será acumulables (salvo para el trofeo a la deportividad). 

- Las tarjetas rojas directas conllevarán los partidos recogidos en el reglamento de 

sanciones. 

Para que los equipos sean incluidos en el sorteo de grupos y en la posterior elaboración del 

calendario deberán presentar, antes de realizar el sorteo: 

- Hoja oficial de inscripción de equipo con la relación de jugadores (en el caso de que 

haya menores de edad con las debidas autorizaciones). 

- Declaración responsable del cumplimiento de las normas por parte del delegado. 

- Justificante del pago de la inscripción al torneo: 230 €. 

Cada equipo participante será responsable de su seguro de accidentes deportivos, eximiendo a 

la organización de cualquier tipo de responsabilidad al respecto. 

Es obligatorio que todos los jugadores vistan la misma equipación deportiva y lleven siempre el 

mismo número de dorsal durante todo el campeonato. En caso de que algún jugador no cumpla 

con esta norma, el árbitro, máxima autoridad en el campo, podrá decretar la no participación 

del jugador en el encuentro y posteriormente dicho jugador será sancionado. 

Cada equipo recibirá un balón antes del comienzo del torneo. Asimismo, el árbitro dispondrá de 

dos balones para los encuentros.  

Recordamos que aunque se trata de un torneo competitivo, es importante que reine la 

deportividad y el juego limpio por parte de todos los jugadores que participen en el torneo. 
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ANEXO. TABLA DE SANCIONES POR ROJA DIRECTA. 

 

MOTIVO SANCIÓN MÍNIMA SANCIÓN REINCIDENCIA 

SANCIONES POR INSULTOS Y MENOSPRECIOS 

TARJETA ROJA POR 

INSULTOS Y MENOSPRECIOS 

LEVES 

3 PARTIDOS 5 PARTIDOS 

TARJETA ROJA POR 

INSULTOS Y MENOSPRECIOS 

GRAVES 

6 PARTIDOS 10 PARTIDOS 

SANCIONES POR AGRESIONES 

TARJETA ROJA POR ENTRADA 2 PARTIDOS 4 PARTIDOS 

TARJETA ROJA POR 

AMENAZAS/INTENTO DE 

AGRESIÓN 

10 PARTIDOS 1 AÑO 

TARJETA ROJA POR 

AGRESIÓN (CONTRARIO O 

ÁRBITRO) 

1 AÑO 2 AÑOS 

SANCIONES POR USO INADECUADO DE LA INSTALACIÓN O CAUSAR DESPERFECTOS 

TARJETA ROJA POR USO 

INADECUADO 

2 PARTIDOS 5 PARTIDOS 

Si por el uso inadecuado de la instalación se produjeran desperfectos que ocasionaran la 

reparación o reposición, el jugador o jugadores implicados deberán asumir los costes de los 

mismos. 

 

 

Todo jugador que concluya el presente torneo con algún tipo de sanción deberá seguir 

cumpliendo la sanción en la siguiente competición organizada por la Concejalía de Deportes (el 

jugador deberá estar inscrito oficialmente en algún equipo para que pueda cumplir su sanción).  
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NORMAS BÁSICAS A TENER EN CUENTA POR LOS EQUIPOS. 

1. Una vez finalice cada partido, los equipos serán responsables de dejar 

limpia la zona de banquillo (recoger los posibles residuos que generen 

como botellas de agua, plásticos, etc.). En el caso de que se compruebe 

que algún equipo no cumple con esta norma será sancionado de la 

siguiente forma: 

a. La primera vez con 1 punto menos en la clasificación. 

b. La segunda vez y siguientes con 2 puntos menos. 

2. El equipo que eche un balón fuera del campo de fútbol será el 

responsable de ir a buscarlo. En el caso de que el balón no sea 

devuelto, el equipo deberá hacerse cargo de su reposición antes de 

comenzar la siguiente jornada. 

3. Los banquillos para los equipos estarán situados en la zona de las 

porterías del campo grande, dejando libre la zona del centro del campo. 

4. Una vez establecido el calendario de competición, no se atenderá 

ninguna petición de cambio de horarios de los partidos. 
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